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Orden del Día: Desarrollo de los temas principales

I. RESUMEN REUNIONES

II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS RETRIBUTIVOS 2019-2022 

III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y SUBASTAS COGENERACIÓN

IV. OTRAS PROPUESTAS REGULATORIAS RELEVANTES

V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN

VI. INFORME SITUACIÓN DEL SECTOR

VII. MERCADOS DE CARBONO 2024: EVOLUCIÓN CO2 2024

VIII. GRUPOS DE TRABAJO 

IX. COGEN EUROPE & CWC

X. TEMAS GENERALES
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I. RESUMEN REUNIONES
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I. RESUMEN REUNIONES 

I. RESUMENREUNIONESMANTENIDAS:

Å REE: 27 de febrero

Å OMIE: 26 de febrero

II. RESUMENREUNIONESPROGRAMADAS:

Å CCAA(Cataluña -17 de Abril-,в)
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I. RESUMEN REUNIONES 

(Requiere registro en la web)
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS 
PARÁMETROS RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

COGEN NORMA 
IMPUGNADA

OBJETO PROCEDIMIENTO ESTADO-FASE
PREVISIÓN DE 
RESOLUCIÓN

Años: 

2022-2024

Órdenes: 

TED/1232/2022 y 

TED/1295/2022

Inadecuación de la actualización de
la retribución a la operación de las
instalaciones cuyos costes
dependen esencialmente del precio
del combustible (únicamente primer
y segundosemestre de 2022).

Se ha argumentado en la demanda
(también presentada en septiembre
de 2023) la inadecuación del índice
HH en la determinación del coste de
combustible ; así como que la
excepción ibérica ha determinado la
invalidez del mecanismo de
actualización y la consiguiente
inadecuación de la metodología de
actualización de los costes de
explotación.

P.O. 181/2023:

Recurso contencioso-
administrativo ante la 
Sección Tercera de la 
Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.

Procedimiento tramitado como preferente ante la
Salade acuerdo con lo previsto en el artículo 37.2
de la LJCA.

Formulada demanda y aportado informe pericial
regulatorio de FTIen septiembre de 2023.

El 19 de octubre de 2023 se ha dado traslado de
la contestación a la demanda formulada por el
Abogado del Estado en la que solicita la
desestimación íntegra de las pretensiones, y
aporta también como documental un Informe de
la Subdirección General de EnergíasRenovables
("SGER").

El26 de octubre de 2023se ha presentado escrito
aportando Adenda al informe pericial en relación
con los nuevoshechos y apreciaciones aportadas
en el Informe de la SGER.

Presentado escrito de conclusiones el 14 de
febrero 2024 y recibidas las conclusiones de la
Administración el 22 de febrero de 2024.

2Q 2024
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ADAP NORMA IMPUGNADA OBJETO PROCEDIMIENTO ESTADO-FASE
PREVISIÓN DE 
RESOLUCIÓN

Años: 

2022-2024

Órdenes: 

TED/989/2022, 

TED/995/2022, 

TED/1232/2022 y 

TED/1295/2022

Inadecuación de la actualización de la
retribución a la operación de las
instalaciones cuyos costes dependen
esencialmente del precio del
combustible (segundosemestre de 2020
hasta segundosemestrede 2022).

Se ha argumentado en la demanda
(presentada en septiembre de 2023) la
inadecuación del índice HH en la
determinación del coste de combustible;
así como que la excepción ibérica ha
determinado la invalidez del mecanismo
de actualización por el desacople entre
precio del gas y electricidad y la
consiguiente inadecuación de la
metodología de actualización de los
costes de explotación.

P.O. 1084/2022: 

Recurso contencioso-
administrativo ante la 
Sección Tercera de la 
Sala Tercera del Tribunal 
Supremo.

Procedimiento tramitado como preferente ante la Sala
de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.2 de la
LJCA.

Formulada demanda y aportado informe pericial
regulatorio de FTIen septiembre de 2023.

El 23 de octubre de 2023 se ha dado traslado de la
contestación a la demanda formulada por el Abogado
del Estado en la que solicita la desestimación íntegra
de las pretensiones, y aporta como documental un
Informe de la Subdirección General de Energías
Renovables("SGER")con determinadas apreciaciones
técnicas sobre la evolución de los precios del gas
natural.

El 30 de octubre de 2023 se ha presentado escrito
aportando Adenda al informe pericial en relación con
los nuevos hechos y apreciaciones realizadas en el
Informe de la SGER. Realizada ratificación el 22-11-
2023.

Presentado escrito de conclusiones el 11 de enero
2024 y recibidas las conclusiones de la
Administración el 7 de febrero de 2024. Establecida
fecha para deliberación y fallo el 14 de mayo 2024

2Q 2024.
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

Algunos 
asociados 

NORMA 
IMPUGNADA

OBJETO PROCEDIMIENTO ESTADO-FASE
PREVISIÓN DE 
RESOLUCIÓN

Años: 

2022-2024

Órdenes 

TED/989/2022, 

TED/995/2022, 

TED/1232/2022 y 

TED/1295/2022

Varios de los asociados
interpusieron también recursos
contencioso-administrativos frente a
las Órdenes TED/995/2022,
TED/9995/2022, TED/1232/2022 y
TED/1295/2022 por la inadecuación
de la actualización de la retribución
a la operación de las instalaciones
cuyos costes dependen
esencialmente del precio del
combustible

En los procedimientos de los
asociados también se ejercen
pretensiones de plena jurisdicción
con reclamación de indemnización
de daños y perjuicios por el periodo
al que se refieren las órdenes
recurridas.

Recursos 
contencioso-
administrativos ante 
la Sección Tercera de 
la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo

Durante abril y mayo de 2023 se suspendieron
varios de los procedimientos y la Sala acordó
tramitar con carácter preferente únicamente alguno
de los procedimientos, de acuerdo con el artículo
37.2 de la LJCA.

Se están tramitando como preferentes (además del
de ADAPy COGEN)los procedimientos de otros 6
asociados representativos de las tecnologías del
sector de cogeneración (cogeneración con gas
natural, purines, alperujos y biomasas).

Se han presentado conclusiones en todos los
procedimientos preferentes (excepto en el
procedimiento de un asociado con cogeneración
con gas natural) .

Los procedimientos no preferentes continúan en
suspenso hasta que se dicte sentencia en los
procedimientos preferentes.

2Q 2024

(procedimientos 
preferentes)
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMA CONCLUSIONES DE LA ADMINISTRACIÓN тPROCEDIMIENTO 181/2023 COGEN

1. PRIMERA. De carácter general.Aquí hace un mero resumen del petitum de la demandante. 

2. SEGUNDA. Sobre la desviación de la demanda frente a lo que, propiamente, es objeto del Recurso. 

ƀ Inderogabilidad singular: el Abogado del Estado afirma que el método de actualización y fijación de la RO se encuentra 
establecido en la Orden IET/1345/2015, disposición de carácter general y vocación de permanencia. 

ƀ Como novedad, cita la STS, de la Sala de lo C-A de 21 de diciembre de 2023 (que es la reciente sentencia que ha resuelto 
el recurso de Viesgo contra la Orden TED/490/2022, de 31 de mayo, por la que se ejecuta la STS en relación con la 
declaración de lesividad para el interés público de la Orden IET/980/2016, de 10 de junio, por la que se establece la 
retribución de las empresas de distribución de energía eléctrica para el año 2016). En particular, utiliza la 
ŉƨŰĬċůĲŰƣċĦŔŹŰШĬĲũШÑƖŔĤƨŰċũШĲŰШũċШƕƨĲШċŉŔƖůċШƕƨĲШљno se trata de determinar en el este recurso cual es la retribución 
џƚƨŉŔĦŔĲŰƣĲѠЮĬĲЮũċЮĲůƓƖĲƚċЮĬŔƚƣƖŔĤƨŔĬŸƖċиеЮƚŔŰŸЮůČƚЮĤŔĲŰЮĬĲЮƚċĤĲƖЮĦƨČũЮĲƚЮũċЮƖĲƣƖŔĤƨĦŔŹŰЮƕƨĲЮƖĲƚƨũƣċЮĦŸŰŉŸƖůĲЮċЮĬĲƖĲĦőŸЮ
ƚĲŊƩŰЮũċЮŰŸƖůċƣŔƻċЮĬĲЮċƓũŔĦċĦŔŹŰѠд

ƀ La Orden IET/1345/2015 venido aplicándose por más de 7 años sin haber sido reprochado por la concurrente. Durante 
un largo periodo de tiempo le ha sido ventajosa esta Orden. 
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN

2. SEGUNDA. Sobre la desviación de la demanda frente a lo que, propiamente, es objeto del Recurso (continuación). 

ƀ Si la Orden IET/1345/2015 ha quedado obsoleta, el recurrente debía haber instado la modificación reglamentaria o la 
inactividad administrativa por omisión de la modificación reglamentaria.No obstante, no se ha instado a la 
modificación normativa durante el periodo recurrido. 

ƀ Lo que la recurrente propone es la conveniencia de la modificación de las Órdenes, que es una cuestión de 
oportunidad, no de legalidad, sujeto a la discrecionalidad administrativa. El legítimo criterio del titular de la potestad 
reglamentaria no debería sustituirse por la apreciación de motivos de oportunidad. 

ƀ Lo mismo predica respecto de la Excepción Ibérica: defiende que (i) se trata de un mecanismo establecido en una 
disposición legal; (ii) nada autoriza que los titulares puedan ser compensados, y (iii) en todo caso, debería haberse 
hecho valer a través de reclamación de RPA del Estado legislador. 
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN

3. TERCERA.- No existe extemporaneidad sustancial en la aprobación de las Órdenes como motivo determinante de la 
nulidad.

¶ El Abogado del Estado considera que no es coherente invocar la extemporaneidad como motivo de nulidad de las 
Órdenes, reclamando a su vez el establecimiento y la aplicación extemporánea de un nuevo método invocando 
circunstancias acontecidas precisamente durante el periodo de demora en la aprobación de las Órdenes.

¶ La modificación pretendida no encontraría justificación ni al tiempo de actualización de la RO para el 1S 2022, porque 
a estas fechas no se había consumado ni materializado por completo la causa que a juicio de la recurrente justifica la 
modificación. 

¶ Para el 2S 2022 deja de tener virtualidad el argumento de la falta de modificación del método de actualización de la 
RO y la insuficiencia retributiva. Por ello, señala que en varios recursos los recurrentes sólo hacen valer la 
insuficiencia por este concepto y limitan su reclamación al 1S 2022 (cita el recurso 168/2023 de Sociedad Anónima 
Industrias Celulosa Aragonesa (SAICA).
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN

4. CUARTA. Subsidiariamente, no hay infracción del principio de suficiencia retributiva. 

ƀ El Abogacía del Estado utiliza la STS de 22 de diciembre de 2021 (que resolvió el recurso de EDP frente a la Orden 
ETU/1948/2016, de 22 de diciembre, por la que se fijan determinados valores de los costes de comercialización de las 
comercializadoras de referencia a incluir en el cálculo del PVPC en el período 2014-2018). Citando a previas sentencias, 
ĦŸŰƚŔĬĲƖċШĲũШÑƖŔĤƨŰċũШƕƨĲШљuna metodología es contraria a derecho sólo en la medida en que resulte contraria e 
incompatible con un precepto o mandato legal o constitucional, pero no por su mayor o menor calidad técnica иЮũċЮ
acreditación de su ilegalidad debe ser clara e inequívoca, y debe distinguirse de lo que puedan ser meras críticas técnicas 
ŸЮũċЮƓƖĲŉĲƖĲŰĦŔċЮƓŸƖЮƨŰЮůŸĬĲũŸЮĬŔƚƣŔŰƣŸЮŸЮůČƚЮŉċƻŸƖċĤũĲЮƓċƖċЮũċƚЮĲůƓƖĲƚċƚЮċŉĲĦƣċĬċƚдѠ

ƀ No hay formula o método de cálculo de la RO que asegure la suficiencia retributiva en los términos de la demandante (en 
ŉƨŰĦŔŹŰШĬĲШũŸƚШĬŔŉĲƖĲŰƣĲƚШƣŔƓŸƚШĬĲШŔŰƚƣċũċĦŔŸŰĲƚЯШĬŔƚƣŔŰƣŸƚШƓċƖČůĲƣƖŸƚЯШĬŔƚƣŔŰƣċƚШőŔƓŹƣĲƚŔƚШĬĲШĦČũĦƨũŸвь

ƀ La metodología ha aportado seguridad jurídica al sector y no puede estar al albur de circunstancias contingentes y 
coyunturales. Así se logra aportar seguridad y certidumbre a los operadores. 

ƀ La seguridad y certidumbre debe ir acompañada de buena y eficiente gestión de los operadores, a los que les corresponde 
emplear mecanismos de cobertura de costes. Las decisiones de compra de combustible son la responsabilidad del titular, 
existen estrategias que le permiten reducir el riesgo de la volatilidad del precio del combustible, como la compra de 
productos a plazo.
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN

4. CUARTA. Subsidiariamente, no hay infracción del principio de suficiencia retributiva (Continuación)

ƀ Critica que los demandantes no son claros sobre qué índices debe utilizar la metodología, la ponderación de los 
mismos o en qué periodos resultarían aplicables. Considera además que las desviaciones entre el índice HH y el 
resto de índices solo son representativas en el 1S 2022 y en ningún caso dignas de consideración en el resto de los 
semestres. El coste del gas reconocido por la Administración en la RO considerando el HH solo es inferior en el 1S 
2022. 

ƀ Ya en el 1S 2023 el precio reconocido por la Administración al combustible pasa a estar por encima de que resulta de 
la aplicación de los índices TTF y MIBGAS. 

ƀ љxŸƚЮƣŔƣƨũċƖĲƚЮĬĲЮũċƚЮŔŰƚƣċũċĦŔŸŰĲƚЮőċŰЮƚŔĬŸЮůČƚЮƕƨĲЮƚƨŉŔĦŔĲŰƣĲůĲŰƣĲЮƖĲƣƖŔĤƨŔĬŸƚѠЮ(Informe de la SGER).

ƀ Critica que no se han considerado los mayores ingresos percibidos por las instalaciones en el mercado por la venta 
de energía en los periodos a los que se contrae la demanda. 
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN
5. QUINTA. Sobre el mecanismo de ajuste regulado en el Real Decreto-ley 10/2022.

¶ Considera el Abogado del Estado que no constituye ni puede constituir el objeto del recurso el RDL 10/2022, ni los 
efectos que del mismo se hayan podido derivar para la recurrente. Cualquier efecto nocivo que pudiera derivarse de 
la aplicación de la Excepción Ibérica, deberá hacerlo valer frente a dicho legislativo y en modo alguno de forma 
improcedente. 

¶ A efectos dialécticos, (i) el RRE garantiza la rentabilidad razonable de las plantas independientemente de la 
Excepción Ibérica, (ii) este mecanismo no pone en peligro la rentabilidad de las plantas, y el precio que recibieron las 
instalaciones en 2022 fue superior al estimado, y (iii) las realidades económicas de una planta con RRE y una planta 
como los ciclos combinados no son en absoluto equivalentes. 

6. ÉEñÑ ЮШÉŸĤƖĲШĲũШƻċũŸƖШĬĲШƖĲŉĲƖĲŰĦŔċШŸШљbenchmarkњШĬĲШĲůŔƚŔŸŰĲƚШĬĲШ9§ΞЮШ
¶ Afirma que el RDL 6/2022 y la Orden IET/1345/2015 no permitían la modificación de la cantidad de derechos CO2 a 

adquirir.
¶ Considera que la nueva metodología de actualización de la RO que contempla el RDL 6/2022 ya realizará una 

revisión anual de los costes del CO2, y que la metodología puede actuar tanto sobre el precio como sobre la 
cantidad de derechos de emisión

¶ El Benchmarkno se actualiza en las órdenes recurridas, por lo que tampoco se incumple el mandato de la STS.
¶ Finalmente, argumenta que ya se está realizando la modificación de la regulación reglamentaria para ajustar los 

parámetros retributivos en una nueva orden que ha sido sometida a dos audiencias públicas. 
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN

7. SÉPTIMA. Consideraciones finales puntuales. Aquí realiza un total de 15 consideraciones breves sobre diversos aspectos:

1. La fecha de publicación de las órdenes no ha impedido a las instalaciones operar con normalidad. La metodología es 
previsible y transparente, aunque la orden concreta no se haya aprobado. 

2. La RO se puede estimar con una precisión suficiente para la operativa de la planta. Las variaciones de valores entre la 
RO de las propuestas y la orden aprobada se debe fundamentalmente al љŉċĦƣŸƖШ7ĲƣċњШque (i) no es aprobado por la 
Administración, sino por Enagás, (ii) las variaciones de este valor hasta 2020 son mínimas y (iii) las variaciones 
recientes producen diferencias de únicamente 3-4%. Por tanto, el valor de actualización de la RO es perfectamente 
predecible y estimable. 

3. Los retrasos en la publicación de las órdenes se debieron a la difícil coyuntura energética y no a que se estuviera 
valorando un cambio de metodología. No existía indicio alguno de que se estuviera produciendo un cambio. La fecha 
de la publicación de las órdenes se justifica por la elevada carga de trabajo debida a la necesidad de medidas 
extraordinarias para paliar la crisis.

4. La Orden TED/1232/2022 no vulnera el principio de irretroactividad por aplicarse desde el 1 de enero de 2022. Los 
nuevos parámetros no suponen retroactividad auténtica y propia. La revisión efectuada por el RDL 6/2022 se ajustó a la 
metodología vigente y la modificación no produce efecto negativo en los derechos conferidos. Además, el RDL 6/2022 
era completamente previsible. 
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN
7. SÉPTIMA. Consideraciones finales puntuales. (Continuación) 

5. Apartarse de la metodología causaría inseguridad jurídica. Los casos citados en la demanda (para justificar la 
utilización de los datos reales cuando estos ya se conocen) no son análogos al caso de las Órdenes recurridas, pues la 
actualización de los parámetros de purines se realizó en ejecución de sentencia judicial y la actualización entre 
periodos regulatorios se rige por principios diferentes al de nuestro caso. 

6. La fecha de la publicación de las órdenes permitió que las instalaciones funcionasen con una retribución más elevada 
durante un periodo complicado. Las liquidaciones se realizan considerando parámetros antiguos, y es cuando se 
aprueban los parámetros de aplicación cuando se producen las reliquidaciones pertinentes. 

7. La rentabilidad razonable está garantizada para una empresa eficiente y bien gestionada, aunque la RO no permita 
operar todas las horas. Es oportunista analizar únicamente periodos cortos. Además, señala de nuevo que la 
rentabilidad de las instalaciones no está comprometida porque el componente retributivo que sirve para alcanzar la 
rentabilidad razonable es la RINV. La RO no está concebida para garantizar que las instalaciones operen todas las horas 
ƓŸƚŔĤũĲƚЯШƚŔŰŸШƚŸũŸШĦƨċŰĬŸШƖĲƚƨũƣĲШƖĲŰƣċĤũĲШыŰŸШőċĦĲШŉċũƣċШƕƨĲШũċШÅ§ШĦƨĤƖċШũŸƚШĦŸƚƣĲƚШĬĲШĲǂƓũŸƣċĦŔŹŰШљhora a hora, día a 
ĬŖċеЮŸЮƚĲůĲƚƣƖĲЮċЮƚĲůĲƚƣƖĲѠьЮШÑĲƖůŔŰċШċŉŔƖůċŰĬŸШƕƨĲШũċШůċǃŸƖШƓċƖƣĲШĬĲШũċƚШŔŰƚƣċũċĦŔŸŰĲƚШљŸĤŢĲƣŸШĬĲШĬĲůċŰĬċƚњШőċŰШ
alcanzado la rentabilidad razonable antes de 2022.

8. Sea cual sea el índice que se utilice como indicador, el precio reconocido es favorable a las instalaciones. es 
oportunista considerar válido en cada periodo el índice que arroja un precio más caro, los parámetros deben valorarse 
en un periodo de tiempo razonablemente largo. 
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN

7. SÉPTIMA. Consideraciones finales puntuales. (Continuación) 

9. Sobre el alegado nulo poder de negociación de los titulares en la contratación y la inexistencia de contratos 
indexados a los índices empleados en la metodología, considera que no se sustentan más que en las afirmaciones 
de los peritos y en artículos de prensa poco concluyentes. Afirma que es difícil de admitir que los titulares de este 
tamaño no tengan ninguna capacidad para negociar su suministro de combustible sin acudir a los mercados de 
futuros y de cobertura de precios y tipos de cambios. 

10. Las paradas de las plantas no son suficiente demostración de que los índices no son correctos. El hecho de que 
hubo plantas que no pararon demuestra que era posible contratar el gas de manera más adecuada. Además, el 
RRE no tiene vocación de garantizar el funcionamiento continuo de las plantas. 

11. El mero hecho de que el HH sea americano no es prueba de que sea erróneo para el mercado europeo. Además, 
apunta que la metodología de actualización no tiene en cuenta el valor absoluto del índice, sino su variación. 

12. La CNMC y el MITECO han recomendado eliminar el HH de la metodología de actualización, pero dice que los 
índices fueron favorables y se recomendaba la eliminación de la referencia de forma gradual y a medio plazo. 

13. La eliminación del HH no demuestra que la referencia al HH era equivocada en las órdenes impugnadas. El mero 
hecho de que se considere más adecuada una determinada metodología a partir de 2023 no dice nada sobre lo 
adecuado de la metodología original del periodo 2015-2022.
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022 

ESQUEMACONCLUSIONESDELAADMINISTRACIÓNтPROCEDIMIENTO181/2023COGEN

7. SÉPTIMA. Consideraciones finales puntuales. (Continuación) 

14. Sobre que el precio del gas natural debería haber acudido al TTFy MIBGAS, considera que no se han aportado 
datos concluyentes que justifiquen la aplicación de estos índices con prevalencia a otras referencias. 

15. No es correcto comparar el coste-frontera utilizado para el cálculo de la RO con los valores de MIBGAS o el RL. No 
son válidas las comparaciones fundamentadas en el coste frontera, porque, por la formulación, el precio 
reconocido es superior. Además, dice que hay que tener en cuenta los peajes que hay que considerar entre la 
frontera y el Punto Virual de Balance donde se entrega el combustible en MIBGAS. 
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III. NUEVA METODOLOGÍA, 
PARÁMETROS 2024 Y SUBASTAS 

COGENERACIÓN
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Resumen temas relevantes

Orden parámetros 2S2023pendiente :
× Ajuste por precio de mercado depende de que no

cambie lo definido en la orden 741/2023 el
apuntamiento de las bandas

× Problema de tesorería: hay que evitar la propuesta
de reliquidación de CNMCdel IVPEElo agrave

RDL8/2023:
× Fechade publicación (retroactiva):

o condiciona si entra el apuntamiento y
o el plazo transitorio de 6 meses se puede

quedar sin contenido => inseguridad jurídica
× Alegada extensión desde 2021 y hasta la

publicación de las subastas

Orden parámetros 2024:
× IVPEE: No se puede sustituir IVPEE por 3,5%

directamente en la fórmula de la RO porque el
IVPEEsigue siendo el 7%, lo que es la mitad (1S
2024) es la base imponible, pero no es que el
IVPEEpasea ser el 3,5%. CNMCreliquidará.

El MITERD sigue manteniendo que tras la publicación de la 
metodología a fin d emes van las  subastas

Nueva Metodología:
× Biomasa : aun sin cerrarse el acuerdo con 

Ministerio (por precio biomasa y O&M)
× Temas relevantes pendientes (apoyados por 

CNMC):
ü Costes comercialización (un término adicional 

a PVB + Peajes/Cargos)
ü 9ŸƚƣĲƚШũŸŊŖƚƣŔĦŸƚШĬĲũШŉƨĲũШыӂΠΜШқоÑůь
ü Horas mínimas y umbrales (no sin RI)
ü Ajustes por desviaciones de precios (+Ro) 

nunca negativos

RD y Orden de subastas (después de la metodología):
× Autoconsumo (>10-15 % es problemático)
× PPAs
× Nuevos temas (por retraso de subastas):

× Cambio de equipos en curso 
× Objetivo de potencia
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Biomasa

EN NEGOCIACIÓN LA METODOLOGÍA APLICABLE A LA BIOMASA, CUYOS PRINCIPIOS SON DIFERENTES A LOS 
COMBUSTIBLES FÓSILES, AUNQUE COMPARTEN ALGUNAS BASES COMUNES

× No hay ajustes por deviación en el precio del mercado a partir de 2024

× Están trabajando en una metodología para el RO, parecida a lo que se incluye en el borrador de la cogeneración -con combustibles 
fósiles-, especialmente a partir del 2S 2024, y basado en una revisión trimestral:

V La estimación del precio del combustible (Pendiente)

V Su evolución, sería en función del:

Á IPRI

Á Precio del transporte

Á Salario mínimo interprofesional

V Actualización del RO, sin cambios significativos al borrador. Costes de O&M (Pendiente) 

× Están planteando un ajuste mensual por la energía vendida, por afección a la RI para las instalaciones tipo de biomasa a partir del 2S 
2024, basado en diferencial de flujos de caja entre los ingresos de explotación y los costes estimados (instalación tipo) porunidad de 
energía generada, y el RO aprobados trimestralmente.

× Para el 1S 2024habría ajuste transitorio a posteriori por desviación del precio del mercado eléctrico y del precio del combustible

× Otros ajustes específicos para el 1T 2024 y 3T 2024.
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: RDL 8/2023

ACABADO PLAZO DE ALEGACIONES (6/3/24): REUNIÓN CON ERC 17 DE ABRIL

Enmiendas presentadas por PP, PNV, ERC y Junts

Texto que se propone
"Disposición transitoria XXX. Instalaciones de cogeneración que han agotado su vida útil regulatoria.
Las instalaciones de cogeneración de alta eficiencia que superen su vida útil regulatoria con fecha posterior al 1 
de enero de 2021, podrán percibir el término de retribución a la operación correspondiente a su instalación tipo 
por la energía que produzcan desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta un periodo máximo de 
dos años a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley. Este derecho a la percepción de la 
retribución a la operación se extinguirá en el caso de que se asigne un nuevo régimen retributivo mediante 
subastas para estas tecnologías.
Para la percepción de esta retribución, las instalaciones de producción de energía eléctrica con cogeneración a 
las que sea de aplicación esta disposición deberán mantenerse en el cumplimiento de las condiciones de 
eficiencia energética y de los demás requisitos recogidos en la normativa de aplicación".

MAS DETALLES EN : HTTPS://WWW.CONGRESO.ES/CA/INICIATIVAS -
ORGANO?P_P_ID=INICIATIVAS&P_P_LIFECYCLE=0&P_P_STATE=NORMAL&P_P_M ODE=VIEW&_INICIATIVAS_MODE=MOSTRARDETALLE&_INICIATIVAS_LE
GISLATURA=XV&_INICIATIVAS_ID=121/000003
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Ajuste de precio de mercado

LA INTERPRETACION ULTIMA DE COMO APLICAR EL AJUSTE POR PRECIO DE MERCADO LA PRECIO TIENE LA CNMC Y SE HARÁ EXPLICITA CUANDO 
LIQUIDE LAS INSTALACIONES QUE HAN ACABADO SU VIDA UTIL EN 2023 (A PARTIR DE ESTE MES Y HASTA EN SEIS LIQUIDACIONES).

Å Por ahora con lo que ha publicó la CNMC el 30/01/24 љAcuerdo por el que se publica  el precio medio anual del mercado diario e intradiario para el
año 2023 en aplicación  del  artículo  22.4 del  real  decreto  413/2014, de 6 de junio,  por el que se regula la actividad  de producción  de energía 
eléctrica  a partir  de fuentes  de energía renovables,  cogeneración  y residuosњ ya ha definido cual entiende es el љprecio medio anual del mercado 
diario e ŔŰƣƖċĬŔċƖŔŸњ para el año 2023 (de 87,01 қо~ìőь.

Å ElљƓƖĲĦŔŸmedio anual del mercado diario eŔŰƣƖċĬŔċƖŔŸњes un valor definido de forma específica por RDL5/2023artículo 187 y de una forma genérica
como un precio anual que necesite más desarrollo normativo:

џ1.a) La estimación del precio de mercado eléctrico para el año 2023 es de 109,31 ҡф~ìőѠ

љ2. Para el cálculo del valor de ajuste por desviaciones en el precio del mercado del año 2023, previsto en el artículo 22 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, que será de aplicación en la actualización de los parámetros retributivos del semiperiodo regulatorio que tiene su inicio el 1 de enero 
de 2026, el valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados eléctricos para el año 2023 será el valor  mínimo  entre  dicho  valor,  
según la definición  del  artículo  22 del  Real Decreto  413/2014, de 6 de junio,  y el precio medio anual del mercado diario e intradiario en el año
2023њ

https://www.cnmc.es/expedientes/infde01924
https://www.cnmc.es/expedientes/infde01924
https://www.cnmc.es/expedientes/infde01924
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Subastas

I. TEMAS PENDIENTES de las SUBASTAS:

a. Publicación de la metodología (31 de Marzo fecha anunciada) y luego sacar la subasta de cogeneración 

b. Los temas relevantes pendientes de definir, recomendaciones de la CNMC y peticiones del sector:

I. Autoconsumo: por definir si acepta el mantener el Todo-Todo con autoconsumo mínimo vía PPAs.

II. Definición de planta nueva y renovada.

III. Cupos: Tamaños (biomasa nueva -y renovaciones si entran- y criterios de competencia sobreoferta del 20%)

IV. VUR (10-13 años)

V. Penalizaciones: aclarar criterio de doble penalidad

VI. Lista de equipos elegibles 

VII. OTROS TEMAS NUEVOS de las SUBASTAS en CONSULTA INTERNA:

VIII. Plantas que han realizado inversiones por el retraso

IX. xŔƚƣċШĬĲШĲƕƨŔƓŸƚШĲũĲŊŔĤũĲƚШċůƓũŔċĬċШċШŰƨĲƻċƚШƣĲĦŰŸũŸŊŖċƚШы9ċƓƣƨƖċШĬĲШ9§ΞЯШċũůċĦĲŰċůŔĲŰƣŸШĲŰШŊĲŰĲƖċũЯвьЮШ

EN CONSULTA INTERNA EN LA ASOCIACIÓN NUEVAS INICIATIVAS PARA REVISIONDEL ESQUEMA
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IV. OTRAS PROPUESTAS y PUBLICACIONES 
REGULATORIAS RELEVANTES
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IV. OTRAS PROPUESTAS REGULATORIAS RELEVANTES:
Alegaciones CNMC ïIPVEE 2024

I. ALEGACIONES AL TRÁMITE DE AUDIENCIA DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA
COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA SOBRE LA LIQUIDACIÓN
NECESARIA PARA LA ADAPTACIÓN DEL RÉGIMEN RETRIBUTIVO ESPECÍFICO A LA
MINORACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE LA PRODUCCIÓN
DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA ESTABLECIDA POR EL REAL DECRETO - LEY 8 / 2023 , DE 27 DE
DICIEMBRE(RDC/DE/ 001 / 24 ) 5 de marzo 2024

1. No publicar la metodología de ajuste del IPVEEhasta la publicación de la metodología

2. No aplicación del ajuste del IPVEEhasta la publicación de la metodología

3. Sobre la diferencia de trato injustificadamente discriminatoria de unas tecnologías frente a otras

4. Falta de definición de algunos parámetros en la propuesta

5. Error en las fórmulas
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IV. OTRAS PROPUESTAS REGULATORIAS RELEVANTES:
Restablecimiento de la CNE

II. ANTEPROYECTO DE LEY DE RESTABLECIMIENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LA ENERGÍA,
A.A.I ., Y DE CREACIÓN DEL FONDO PARA LA GESTIÓN ECONÓMICO ïFINANCIERA DE LAS
LIQUIDACIONES DEL SECTOR ELÉCTRICO Y DEL SECTOR DEL GAS, F.C.P.J.

NOTA DE PRENSA:

Å El proceso de transición ecológica exige disponer de un regulador y supervisor especializado, que 
añada a los objetivos y funciones tradicionales la descarbonización del sistema energético español

Å La CNE será una entidad de derecho público dotada de personalidad jurídica propia, autonomía 
orgánica y funcional, y plena independencia del Gobierno, las Administraciones Públicas y el mercado

Å La CNE deberá estar plenamente constituida y operativa en un plazo máximo de cuatro meses desde 
la aprobación de la Ley de creación

Å El Anteproyecto de ley también prevé la creación del Fondo para la Gestión Económico -Financiera de 
las Liquidaciones del Sector Eléctrico y del Sector del Gas

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/prensa/24_02_20_NdP_El_Gobierno_aprueba_lanza
r_a_audiencia_p%C3%BAblica_el.pdf

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/prensa/24_02_20_NdP_El_Gobierno_aprueba_lanzar_a_audiencia_p%C3%BAblica_el.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/prensa/24_02_20_NdP_El_Gobierno_aprueba_lanzar_a_audiencia_p%C3%BAblica_el.pdf
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IV. OTRAS PROPUESTAS REGULATORIAS RELEVANTES:
Restablecimiento de la CNE

II. ANTEPROYECTODELEYDERESTABLECIMIENTODELACOMISIÓNNACIONALDELAENERGÍA,A.A.I., Y DECREACIÓN
DEL FONDO PARALA GESTIÓNECONÓMICOтFINANCIERADE LAS LIQUIDACIONESDEL SECTORELÉCTRICOY DEL
SECTORDELGAS,F.C.P.J.

ASPECTOS CLAVE:
I. El nuevo organismo ya no dependerá de Economía, sino de Transición Ecológica (MITECO) y sus consejeros serán elegidos por el Gobierno por 6 años.
II. La CNE velará al mismo tiempo por el buen funcionamiento de los mercados de la energía y por un correcto desempeño de las políticas de descarbonización .
III. Los principales órganos de gobierno de la CNE: el Consejo (7 miembros) y el Presidente de la CNE.
IV. La CNE ejercerá sus funciones sobre los sectores : ELÉCTRICO & HIDROCARBUROS LÍQUIDOS & GAS NATURAL & HIDRÓGENO Y OTROS GASES RENOVABLES
V. La CNE contará con tres direcciones : ELECTRICIDAD & HIDROCARBUROS Y NUEVOS COMBUSTIBLES & DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN
VI. La CNE seguirá realizando informes preceptivos y no vinculantes en la elaboración de disposiciones normativas de naturaleza legal y reglamentaria.

I. џxċЮ9 EЮĲƻċĦƨċƖČЮƚƨЮŔŰŉŸƖůĲЮĲŰЮĲũЮƓũċǍŸЮůČǂŔůŸЮĬĲЮƨŰЮůĲƚеЮƚċũƻŸЮƕƨĲеЮĬĲЮůċŰĲƖċЮůŸƣŔƻċĬċеЮĲũЮĬĲƓċƖƣċůĲŰƣŸЮůŔŰŔƚƣĲƖŔċũЮƚŸũŔĦŔƣċnte establezca su 
tramitación urgente, en cuyo caso dicho plazo se verá reducido a la mitad. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, éste se dará por evacuado y 
ƚĲЮƓŸĬƖČЮĦŸŰƣŔŰƨċƖЮĦŸŰЮĲũЮƓƖŸĦĲĬŔůŔĲŰƣŸдѠ

VII. ШƣƖċƻĳƚШĬĲШũċШљ9ŸůŔƚŔŹŰШĬĲШ9ŸŸƓĲƖċĦŔŹŰШĲŰƣƖĲШĲũШ~ŔŰŔƚƣĲƖŔŸШƓċƖċШũċШÑƖċŰƚŔĦŔŹŰШEĦŸũŹŊŔĦċШǃШĲũШÅĲƣŸШ?ĲůŸŊƖČŉŔĦŸШǃШũċШ9 EњЯШĲũШMinisterio podrá ser quien, en última 
instancia, pueda controlar las decisiones finales sobre las normativas que les remita la CNMC. 

I. љLa Comisión de Cooperación es un mecanismo de conciliación previa que tendrá por objeto alcanzar una solución consensuada entre CNE y el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el caso de que este último emita informe considerando que la propuesta de Circular normativa 
remitida no se ajusta a las orientaciones de política energética previamente adoptadasЮњ

VIII.
IX. Inclusión de nuevas competencias como fruto de la incorporación de las novedades que trae consigo el paquete legislativo paralos mercados interiores del gas natural 

y los gases renovables y del hidrógeno
X. Se propone la incorporación en las metodologías de retribución de redes la posibilidad de que haya incentivos a la calidad del servicio y consecución de los objetivos de 

descarbonización, así como el mantenimiento en la CNE de la función del registro de garantías de origen de la electricidad (sin mención a la de gases renovables)
XI. Llevará las liquidaciones del Sector Eléctrico y gasista.
XII. El anteproyecto no dice nada de los Consejos Consultivos de Electricidad o Hidrocarburos actuales.
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IV. OTRAS PROPUESTAS REGULATORIAS RELEVANTES:
Recomendación (UE) 2024/600 de la Comisión al PNIEC 2021 - 2030

III. LACEHA HECHO19 RECOMENDACIONESALPNIECDEESPAÑA2021-2030:

1. Complementar la información sobre las políticas y medidas tanto 
ƻŔŊĲŰƣĲƚШĦŸůŸШƓƖĲƻŔƚƣċƚШывьШEƚƓĲĦŔŉŔĦċƖШĦũċƖċůĲŰƣĲШƚƨШċũĦċŰĦĲЯШƚƨШ
calendario y, cuando sea posible, el impacto previsto en la 
reducción de las emisiones de GEI.

2. Indicar la cantidad de CO2 que podría capturarse hasta 2030, 
incluida la fuente. Detallar datos de transporte y almacenamiento. 

3. Establecer una trayectoria concreta para alcanzar el objetivo 
nacional del sector UTCUTS.

4. Establecer políticas y medidas de adaptación adicionales 
suficientemente detalladas para apoyar la consecución por parte de 
España de los objetivos, las metas y las contribuciones nacionales 
en el marco de la Unión de la Energía. Prestar especial atención a la 
gestión del agua en condiciones climáticas cambiantes debido a los 
riesgos de perturbación en el suministro eléctrico, ya que las 
inundaciones, el calor y la sequía afectan a la producción de 
energía.

5. Proporcionar trayectorias y plan a largo plazo para el despliegue de 
renovables, con perspectivas para 2040 + objetivo indicativo 2030 
para tecnologías innovadoras renovables.

6. Detallar las tecnologías renovables para las que tiene previsto 
designar «zonas de aceleración de las energías renovables» con 
procedimientos más rápidos y sencillos. Incluir una submeta para 
los biocarburantes avanzados y los combustibles renovables de 
origen no biológico en el sector del transporte.

7. Más información sobre el suministro de bioenergía por materia prima 
y origen, sobre la demanda de bioenergía y sobre la sostenibilidad. 
Medidas para promover la producción sostenible de biometano. 
Explicar con más detalle cómo se van a incluir en los futuros planes 
de descarbonización las actuales instalaciones de producción 
combinada de calor y electricidad alimentadas por biogás.

8. Calendario previsto para la adopción de políticas y medidas 
legislativas y no legislativas para transponer y ejecutar las 
disposiciones de la Directiva (UE) 2018/2001 (modificada)

9. Incluir una contribución nacional de eficiencia energética en 
consumo de energía final al objetivo vinculante de consumo de 
energía final de la Unión para 2030

10. Incluir nivel de ambición para descarbonizar la vivienda desde el 
punto de vista energético, y para transformar los edificios existentes 
en edificios de cero emisiones de aquí a 2050. Incluir hitos 
intermedios para 2030 y 2040.
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IV. OTRAS PROPUESTAS REGULATORIAS RELEVANTES:
Recomendación (UE) 2024/600 de la Comisión al PNIEC 2021 - 2030

III. LACEHA HECHO19 RECOMENDACIONESALPNIECDEESPAÑA2021-2030:

11. Más detalle (políticas y medidas) de cómo se va a fomentar la 
reducción de la demanda de gas a 2030. Más información sobre 
nucleares (gestión de residuos, suministro de combustible, 
recambios, etc). Evaluar la adecuación de la infraestructura petrolera 
(refinerías, reservas de petróleo) al descenso previsto de la demanda 
de petróleo.

12. Objetivos y metas más detallados para la respuesta de la demanda, 
destinados a mejorar la flexibilidad del sistema energético, a la luz de 
una evaluación de las necesidades de flexibilidad. Desarrollar 
mercados minoristas más competitivos y aumentar el nivel de 
capacitación de los consumidores en el mercado minorista.

13. Más detalles sobre las medidas vigentes y potenciales para hacer 
frente a la pobreza energética

14. Aclarar los objetivos nacionales en materia de investigación, 
innovación y competitividad para desplegar tecnologías limpias, 
estableciendo un itinerario para 2030 y 2050 con vistas a apoyar la 
descarbonización de la industria y la transición de las empresas 
hacia una economía circular y de cero emisiones netas

15. Especificar las reformas y medidas destinadas a movilizar las 
inversiones privadas necesarias para alcanzar las metas en materia 
de energía y clima

16. Explicar con más detalle cómo y cuándo tiene previsto España 
eliminar gradualmente las subvenciones a los combustibles fósiles.

17. Proporcionar información más detallada sobre las consecuencias 
sociales, en el empleo y en materia de capacidades, o cualquier otro 
impacto distributivo, de la transición climática y energética.

18. Proporcionar una visión general clara y más detallada de cómo ha 
permitido el proceso de consulta la participación de todas las 
autoridades pertinentes, la ciudadanía y las partes interesadas, 
incluidos los interlocutores sociales, en la preparación del plan 
actualizado (tanto el proyecto como el definitivo), incluida la 
información sobre el calendario y la duración de las diferentes 
consultas. Facilitar un resumen de las opiniones expresadas por los 
distintos agentes durante las consultas y un resumen de cómo se 
han tenido en cuenta.

19. Garantizar que el papel de la cooperación regional en el marco del 
Grupo de Alto Nivel para la Interconexión en el Sudoeste de Europa 
se refleje adecuadamente en el PNIECactualizado definitivo. 
Proseguir los esfuerzos para firmar acuerdos bilaterales de 
solidaridad para la seguridad del suministro de gas con sus vecinos 
(Francia y Portugal).
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IV. OTRAS PROPUESTAS REGULATORIAS RELEVANTES:
Resultados Consulta Pública IDAs

IV. Resultadosde la Consulta Pública sobre la propuesta de modificación de las Reglasdel Mercado para su
adaptacióna lasnuevasSUBASTASEUROPEASINTRADIARIAS(IDAs)

Ya se han publicado los resultados de la consulta pública para la adaptación de las Reglas del mercado a las 
subastas de capacidad intradiarias europeas.

Disponéis de los documentos en: https://www.omie.es/es/resultados -consultas-publicas

La nueva propuesta de Reglas será remitida a los Reguladores español y portugués para continuar su trámite.

https://www.omie.es/es/resultados-consultas-publicas
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V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN
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V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN

RENOCOGEN: https:// www.idae.es/ayudas -y- financiacion/programa -renocogen

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites -servicios/2023/Renocogen/RENOCOGEN_PRD_firmada.pdf

Presupuesto disponible para la convocatoria: 150 Mú

Proyectos adjudicados: 20 (5 más que en la resolución provisional)

Ayuda m²nima concedida: 74.776ú

Ayuda m§xima concedida: 10.341.786ú

Total de ayudas concedidas: 65,5 Mú

Solicitudes no admitidas: 5

https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/2023/Renocogen/4._FAQs_RENOCOGEN_31-ago-23.pdf
http://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/programa-renocogen
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V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN:
Alegaciones presentadas como base de revisión
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V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN:
Alegaciones relevantes nueva convocatoria (preliminar)

I. Ampliación del plazo al 30 de junio de 2026 , 
permitiéndose arranques parciales con alguna de las 
tecnologías incluidas en el alcance y salvo retraso de 
permisos y/o trámites administrativos. 

II. Inclusión de las instalaciones que pudieran haber 
acabado su VUR o que operen en autoconsumo.

III. Inclusión de instalaciones de :

a. Producción de energía eléctrica o de 
cogeneración a partir de biomasa en 
cualquier estado (sólido, líquido o gaseoso) o 
mezcla de estados.

b. Producción de energía eléctrica o de 
cogeneración a partir de b iogás, hidrógeno u 
otros gases renovables.

c. Sistemas de bio - gasificación de biomasa

d. Sistemas de bio - reactores de agua 
supercrítica para procesado de lodos de 
depuradora.

IV. Transformaciones parciales .

V. Renuncia del régimen retributivo hasta la PEM , 
no a los 12 meses de la Resolución definitiva.

VI. Compatibilidad de estas ayudas con el régimen de 
subastas de las renovables o de cogeneración.

VII. Eliminar el requisito de horas de 
funcionamiento , o subsidiariamente que se adecuen 
a la última regulación publicada

VIII. Acceso y conexión:

ü En caso de desmantelamiento de la instalación 
de cogeneración y/o reducción de la potencia, 
los permisos de acceso y conexión se 
traspasarán al nuevo proyecto de 
generación eléctrica .

ü Facilitar y agilizar el trámite de los permisos de 
Acceso y Conexión, mediante la exención en 
la ejecución de garantías en caso de no 
poder realizar el proyecto por falta de 
acceso y conexión.

En consulta interna
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VI. INFORME SITUACIÓN DEL SECTOR



COGEN ESPAÑA, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PROMOCIÓN DE LA COGENERACIÓN 39

VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución producción nacional cogeneración REE

feb '24 (*) vs. máximos hist.

-52,2% Energía mensual 

1,39 vs. 2,92 TWh 
(ene 2013)

-6,8 pts Participación mensual 

mix nacional 6,3% 
vs. 13,1% (dic 2013)

-5,7 pts Participación anual 

mix nacional 5,8% 
vs. 11,5% (2012)

Actualizado: feb '24
(REE cierre feb '24)

(*) 2024 año móvil

29 febrero 2024
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución producción nacional Cogeneración REE (II)   

Mensual feb '24 vs. feb ó23

-18,9% Energía

1,39 vs. 1,72 TWh
=> -0,32 TWh

-1,6 pts Participación en mix 

6,3% vs. 7,9%

Anual ó23 vs. máx año móvil

-46,1% Energía 

17,45 vs. 32,76 TWh 

-7,3 pts Participación en mix 

5,8% vs. 13,1%

29 febrero 2024

Actualizado: feb '24
(REE cierre feb '24)



COGEN ESPAÑA, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PROMOCIÓN DE LA COGENERACIÓN 41

VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución liquidación cogeneración CNMC 

Comparación 2023 vs. 2022 (mes a mes)

+63,4% Energía vendida ( 0,86 TWh vs. 0,53 TWh) (*)

Comparación 2023 vs. 2022 (año móvil)

-79,7% Retribución Ri anual ( 6,91 Mú vs. 34,08 Mú)

+96,7% Retribución Ro anual ( 824,03 Mú vs. 418,86 Mú)

+83,5% Retribución Total anual ( 830,94 Mú vs. 452,94 Mú)

Datos de liquidación 12/23  

29 febrero 2024
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución liquidación Cogeneración CNMC (II)

2023 (*) vs. 2013

-29,7% Energía vendida 

(17,6 TWh vs. 25,12 
TWh)

-30,6% Potencia primada 

(3,79 GW vs. 5,46 
GW)

32,5% Potencia NO 

OPERATIVA ( 1,787 
de 5,495 MW)

50,3% Instalaciones NO 

OPERATIVAS ( 471 
de 937 )

Actualizado: feb '24
(CNMC Cuadros dic '23 y
liquid. 12/23  )

Datos de liquidación 12/23  

(*) Año móvil

29 febrero 2024
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POTENCIA INSTALADA (MW)
2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 DIF '23-'22 DIF '23-'13

REGISTRADA 5.979 6.089 6.102 5.997 5.757 5.640 5.651 5.612 5.554 5.502 5.495 -7 -484
NO OPERA ÚLTIMOS 12 MESES (TIPO I)182 91 582 140 24 56 23 32 236 119 392 272 210

NO OPERA ÚLTIMOS 24 MESES (TIPO II)30 1.172 86 429 27 17 41 26 10 231 80 -152 50

NO OPERA ÚLTIMOS 36 MESES (TIPO III)259 n/d 1.034 969 1.214 1.076 1.115 1.107 1.046 1.086 1.315 229 1.056

NO OPERA EN CONTÍNUO 471 1.263 1.702 1.538 1.264 1.150 1.180 1.165 1.292 1.437 1.786 349 1.315
OPERANDO EN CONTÍNUO 5.508 4.826 4.400 4.459 4.493 4.490 4.471 4.447 4.262 4.065 3.708 -356 -1.800
% no opera de forma contínua 7,9% 20,7% 27,9% 25,6% 22,0% 20,4% 20,9% 20,8% 23,3% 26,1% 32,5% 0,0%

% no operativo últimos +12 meses 3,0% 1,5% 9,5% 2,3% 0,4% 1,0% 0,4% 0,6% 4,3% 2,2% 7,1%

% no operativo últimos +24 meses 0,5% 19,2% 1,4% 7,1% 0,5% 0,3% 0,7% 0,5% 0,2% 4,2% 1,5%

% no operativo últimos 36 meses 4,3% n/d 16,9% 16,2% 21,1% 19,1% 19,7% 19,7% 18,8% 19,7% 23,9%

Nota.- Ficheros CNMC detalle sólo disponibles desde Ago'13. Datos cierre 2014 para Tipo I no disponibles y para Tipo II incompletos. 

Nota.- En el cierre de 2014 los datos del Tipo II incluyen también los del Tipo I (según nota anterior)

NÚMERO DE INSTALACIONES
2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 DIF '23-'22 DIF '23-'13

REGISTRADA 996 1.060 1.064 1.056 1.023 1.011 1.005 983 960 944 937 86 -59
NO OPERA ÚLTIMOS 12 MESES (TIPO I)24 27 117 24 12 15 14 19 20 36 76 40 52

NO OPERA ÚLTIMOS 24 MESES (TIPO II)8 280 26 100 17 8 11 15 9 13 29 16 21

NO OPERA ÚLTIMOS 36 MESES (TIPO III)76 n/d 266 278 339 342 344 346 336 356 366 30 290

NO OPERA EN CONTÍNUO 108 307 409 402 368 365 369 380 365 405 471 86 363
OPERANDO EN CONTÍNUO 888 753 655 654 655 646 636 603 595 539 466 0 -422
% no opera de forma contínua 10,8% 29,0% 38,4% 38,1% 36,0% 36,1% 36,7% 38,7% 38,0% 42,9% 50,3% 0,0%

% no operativo últimos +12 meses 2,4% 2,5% 11,0% 2,3% 1,2% 1,5% 1,4% 1,9% 2,1% 3,8% 8,1%

% no operativo últimos +24 meses 0,8% 26,4% 2,4% 9,5% 1,7% 0,8% 1,1% 1,5% 0,9% 1,4% 3,1%

% no operativo últimos 36 meses 7,6% n/d 25,0% 26,3% 33,1% 33,8% 34,2% 35,2% 35,0% 37,7% 39,1%

TODAS LAS PLANTAS

TODAS LAS PLANTAS

VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución del parque de Cogeneración

Actualizado: feb '24 
(CNMC Cuadros dic '23 )

2022 vs. 2023

7 MW Potencia dada de 

baja en registro en 
2023

349 MW Potencia adicional 

que no opera en 
continuo en 2023

1,786 MW Potencia que no 

opera en continuo 
(32,5%)

471 Instalaciones que 

no operan en 
continuo (50,1%)

29 febrero 2024
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución de la retribución total cogeneración

Actualizado: feb ó24 
( Cuadros dic '23 )

Nota. - 2023 incluye datos de 
año completo

29 febrero 2024
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución de la retribución específica cogeneración

29 febrero 2024

Actualizado: feb ó24 
( Cuadros dic '23 )

Nota. - 2023 incluye datos de 
año completo
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Autoconsumo Cogeneración

Actualizado: feb ó24 
( Cuadros dic '23 )
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Autoconsumo Cogeneración

Nota. - Plantas no generando son las que al menos no han operado en los últimos 12 meses

Actualizado: feb ó24 
( Cuadros dic '23 )
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Autoconsumo Cogeneración (II)

6 octubre 2023

Actualizado: feb ó24 
( Cuadros dic '23 )
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución de la Potencia
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VI. Informe de evolución de la cogeneración
Evolución de la Energía


